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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY+&‘6 

(De 22 de enero de 2002) 

~~ Que dicta normas para la transparencia en la gestión púbka, establece la 

accibn de Hábeas Data y dicta otras disposicionek 

L+ ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 
- 

Capitulo 1, 

._,. Definkió~~? - :., ,: 

,,, 

Articulo 1. Para efectos de la aplicación e interpretaci6n de esta Ley; los siguientes thrminos se 

definen así: ,. ~. .-’ 
.~ 

1. ,’ Cd&go de hico. Conjunto de~pr@ipios y...normas de obtigatoxio cumplimiento, con 

recomendaciones quelayudan a 0s mi-bms de%ukorga&ación a actuar correctamente, 

,2. Derecho de libertad de, infimac@n~ Aquel que tiene cualquier persona de ,obtener 

ioformaci~n sobre asmitos q ahites, en curso,, en ‘, archivos, en expedientes, 

documentos, registros, decisión administrativa o constancias de Cualquier naturaleza en 

,’ poder de las instituhnes incluid &la presente Ley. 

3. hx. Conjunto de reglas, principiok y modelos de:yFd&!F ‘kspondkn a criterios di 

copión y de racionalidad ‘que se identifican con m(&ligo de buen gobierno. 

4. Inforinación. Todo ‘tipo dk ‘d&os @$e‘r;~h&&~~~cual&r mko, docqgto o registro 

impreso, 6ptico, electróriico; químico, fisico o bi$5gico. ‘, / 
,~, ” 
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5. InfonnacGn conjidencial. Todo tipo -de informacibn en manos de ,agent& del Estado’ o i’ 

de cualquier institución ptiblica que tenga relevancia con respecto al los datos mkdicos y ~ 

psicoldgicos de las personas, la vi& intima de los particu@res, incluyendo sus asuntos ~ 
,~ 

familiares, activi&des maritales u orien&5n sexual, su &tori@ per@ ‘y policivo, su 

,correspondencia y c6nveraaciones telefdnicas o aquellas r&&das por cualquier otro 

medio audipvisual o electrónico, ~4 como la información pertinente a los menores de P.‘ 

6. 

7. 

9. 

10.~ 

1 1~. 

12. 

~tdad. Para efectos de e+a Ley, tambi+t se considera como confidenckl la informacidn 

conten@en los registrOs indivjduales crexpedientes de pekonal o de re&¡& humanos 

de los foncionarios. 

Infimración de acceso libre. Todo tipo de infonnaci6n en mtios de agentes del Estado o : 

de cual&er instihlci6n palica que no tenga reahiccidn. 

~Información de a&so resrq’ngido. Todo tipo de infotiFción en tiani~ dc agentes del 
1, 

Estado o de cualqeier institución pública, cuya divulgación ,haya sido ci&nscrita 

ún&nente ‘a’ 10s fk)~&onarios qtie la deban conbcer en r&n~ de sk atribuciones, de 

acudo con la ley. : 
1 

Institución. Toda ti$ewa o ‘dependencia del Estado, incluyendo las pertenecientes a 10s 

órganos Ejecutivo,! Legislativo y Judicial, el Ministerio PUblico, las entidades 

las &$resas de ca&$ mixto, las, 

ò bienes del Estado: ,, 

o jurídica, que achía en nombre propió o en 

Prirxipio de acces< ptiblico: .Derech& @‘ti&e toda persona para solicitar y, recibirá 

infomkción veraz i oportuna, len poder de las autoridades,~ gubernamentales y de 

cual+er ins&ció~ a la que’ haga mención esta tiy, en,,.especial trat6ndsse de SU : 

información persond. 

Principio de publiciAad. Toda la .informaci&que.emtia de Ia adminjstración públiw& 

‘de carácter público, yor lo cual el Estado debe$garantizar Fa organización interna qtie 

sistematice Ia, info +. ación, para brindar acceso, a los ciudadanos y también ,para su 

divulgación a travks he ios distintos &dios.de comunickión social y/o de Internet. 

Rendihón~~ de cuen(. ~~Qtción de todo: servido; púb¡icq DDE responsabilizarse 

individualmente de sus actos-en el’ejercicp de sus funciones y en la cornyicación de los .’ ‘,, 
resu&+ de s; ges& ante la sociedad. Esta obligación de rendir cuentas también les 

coeponde a los cub os &rechvos kegiados de lk instiFkion& públicas, .., ’ 
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~ 13. Transparemia. Deber de la ~administración’pública de exponer y someter al escrutinio de 

la ciudadanía la información 
‘. - .: ..,_. _,... -....-“~ 

relativa ala gestton pública, al manejo de los recursos quela 

sociedad le confía, a los criterios que sustentan sus decisiones, y a la conducta de los 

servidoras públicos. 1 -4 

I 

/ Capitulo 1) 

I Libertad y Acceso a la Informacidn 

:/ ~~1: 

A~CUAO 2. Toda persona tiene derecho a solicitar, sin necesidad de sustentar justificacion o 
,. 

motivaci6~n alguna, la información de acceso publico en poder o en conocimiento de las 

~ instituciones indicadas en ja Presente Ley. 

Las empresas privadas que sikmistren servicios pitblicos con caractei de, exclusividad, 

estan’obligadas a proporcionar la información que les sea solicitada por los usuarios del servicio, 

respecto de tste. 

Aftlcuh 3. Toda persona, tiene derecho a obtener su información personal~,contenida en 

archivos, registros ‘o expedientes que mantengan las instituciones ~del Estado, y, a corregir o 

eliminar jnformación que sea in,correcta, irrelevante, incompleta o desfasada, a través de los 

mecanismos pertinentes.! 

Articulo 4. El acceso público a la, información sera gratuito en tanto no se requiem la 
. reproducci,ón de esta. Los costos de reproducción idem. la información estarán a cargo del 

~ solicitante. En todo caso, las tarifas cobradas por la institución deberán incluir únicamente los : 

~ costos de reproducción. 

La información’será suministrada en copia simple, o en su reproducción digital, sonora, 

fotográfica, cinematográfica o videográfica, segtin se peticione y sea técnicamente factible. 

Para los efectos de~prestar et servicio dè~äccèso~por medio de~mtemet, las ,institucioñes 

‘deberán prever una oficina de consulta que tenga los medios electrónicos tndispensables para 

ofrecer un servicio de acceso de calidad. Esto se podrá Iograi~también por medio de kioscos de 

: información~ que hayan previsto las distintas iristituciones.:‘. 

:Paragrafo. En caso ,,de que la información solicitada-sea requerida dey manera certificada,, el 

peticionario deberá cumplir, para los efectos de las formalidades y DDE los costos, con las 

‘disposiciones legales-que rigen la materia. 
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Aitíkdo 5.’ La petición sa por, escrito en-papel simple o por medio de correo electrónico, 
! ,~ 

cuando la institución correspondiente disponga del mismo mecanismo para responderlo, sin 
,~ 1 

formalidad alguna, .ni necesidad de apoderado legal, detallando en la mediada de lo posible ta 

~nfonnación que se ‘requiere, y se presentaraen Ja oficina asignada por cada institución para el ’ 

recibo de correspondencia. ‘,Re&ida la peticiónbdeberá llevarse de inmediato añal cono&miento 

del funcionario a~quien se~dirige. 
.-.....;,. ,~,_ ,____ . 

Articulo 6. Las solicitudes debetk contener lo siguiente: 

1. Nombre del solicitante. 

2.’ Ntirnero de’cedula de identidad per&& 

3. Dirección~residencial o de su oficina. 

4. Numero telefónico donde puede se-r lOcalizado. 
‘. 

Tratándose de personas jurídicas, deberfin detallarse los-datos: de mscripci6n y.tos datos 

personales de Su representante legal. ~’ 

Articu!o 7.~ El funcionario receptor tendrA treinta días calendario a,,partir de la fecha de la 

presentaki,ón de la solicitud, para contestarla por escrito y. en casode que~ esta no posea el o los 

documentos o registros solicitados, así lo informara. Si el funciona& tiene conocim$nto de:que: 

otra instttucióntiene o pueda tener en su poder dichos documentos. 0~ documentos similares, 

estará obligado a indicárselo al solicitante. De’tratarse de una solicitud compleja o extensa,,el’ 

funciona~tio: informara ‘por escrjto,~ dentro de los treinta dias calendariq~ ant~es ,señalados, la 

necesidad de, extender el término para recopilar ¡a información solicitada: En ,ningun caso, dicho 

término podrá~exceder de treinta dias calendario adicionales. 

Se deberá prever un mecanismo claro y simple de constancia de_la,entreg?‘efecti,va de 1; 

informacion al solicitante, que ~puedë hacerse también a través de correo electrónico cuando se 
~~~~~ ~~’ 

disponga de tal facilidad y, en todo caso, cuando la solicitud hubiere sido presentada por esa vía. .~ 

En caso de que kinformación solicitada por la persona ya esté ‘disponible’.al públiC0 en 

medios impresos, I~tales como libros, compendios, trípticos, archivos’~ uúblicos de la 

administración,~i+si~como también en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier 

otro medio,~ se le hará saber la fuente,~ el lugary la forma en que, puede tener acceso a, dicha, 

informacián previamenteecada. 
._.~., 

:\ 
/ 

‘Capítulo III 

jbligacih dy Informar por k&e del Estado 
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Artículo 8. Las institucioptk del Estado, están obligadas a brindar, a cualquier persona que lo 

requiera, información sobr$ el fiuiclonamiento y las actividades oque desarrollan, exceptuando 

únicamente las informaciones de carácter confidencial y de acceso restringido. 

Artibulo~P. En atención al principiòde publicidad, las institucionk del Estado están obligadas a 

tener disponible en ‘forma impresa, en sus. respecti,vos sitios en Internet y a publicar ,- 

periódicamente, información actualizada respeode los- temas,, documentos y políticas que a 

continuacibn se detallan: . . 
-..__ -.’ 

~ 1. 
,:- ___ 

.’ 
..--:-/ 

El reglamento interno actualizado de la mstltuclon. 

’ 7 -. Las políticas generales de la institución, que formen parte de su plan estratégico. 

3. Los manuales de procedimientos internos de la institkión. ’ 

4;~ La descripción de la estructura organizativa de la institución. 

5. ,’ La ubicación de documentos por categorías,‘registros ,y archivos de la institución, y el 

funcionario responsable de,éstos. 

6. La descripción de los formularios y reglas de procedimiento para obtener información de 

la institución y dónde pueden ser obtenidos 
,. 

Las’ Instituciones públicas que tienen páginas electrónicas, ademas de los boletinrs, 

: estarán obligadas a publicar a través dey Internet la información que’obliga la presente Ley. 

Parhgrafoi La Contralotia General de la República deberá publicar un informe sobre la 

ejecución presupuestaria, a niás tardar dentro de los treinta dias posteriores a dicha ejecución. 

El Ministerio de Economia y Finanzas deberá publicar un informe sobre la ,ejecución 

~ presupuestaria, a más tardar dentro de los treinta días posteriores a tal ejecución. 

Articulo 10. El Estado informará a quien lo req,uiera’sobre lo siguiente: 

1. Funcionamiento d&institución, decisiones adoptadas y la información relativa a todos 

los proyectos que se manejen en la institución. 

2. Estructura y’ ejecución presupuestarias, estadísticas y cualquier otra información relativa 

al presupuesto illstitucional. 

3. Programas desarrollados por la institución. 
1 

4. Actos públkos relativos a las contratacioñes públicas desarrolladas porIla institución. 

El Ministerio de Economía y Finanzas y la Conkalotia General de la República deberán 

presentar y publicar trimestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria del Estado, 

dentro de los treinta días siguientes a.cada~tritiestie;-el-cual deberá tener, como mínimo, la 

siguiente informaci+i: 

1~ Desenvolvimiento del Producto Jitemo Bruto por sector. 

2. Comportamiento de las ,ac&idadek &s relevantes por sector: 
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Artículo 11: Sera de carácter pliblico y de libre acceso a las personas interesadas, la ioform~cjón 

. relativas al la contratacih y designación de funcionarios, planillas, gastos de representación, ~‘~ 

costos de viajes, emol~e&os o pagos en cOnceptk de viáticos uy @ros, ,de los funkohrios ~,del 

niYe qtie seas y/o de otras personas que desempeñen funciones publicas. 

Arthlo 12. En +m&imiento de lo establecido en el articU10 267 de la~Coristituci$n Política,,el ,~ 
Presupuhto General del Estado deb~erh Contener!a.S/~iente.in-rmación sobre el sector público 

i10 financiero: ..-._ 

.’ ‘1; Ingresos corrientes. 
‘“-.y.-.~ ._...___... - 

~, 
c ~2. Gastos corrientes de funcionamiento. 

3. Ahorró corriente. 

i. Intereses. 

5. Gastos de’capital (ihersion,ks). 

6. Donaciones y recuperaciones de capital. 

,?. Am&?izaciones. 

Capítulo K,V 

Información Confidencial y de AccesoRMringidti 

Artículos 13~.’ ia información definida por la presente Ley como confidencial no podrá sei 

divulgada, bajo ninguna circunstancia, por agentes del Estado. 

En~el caso de que la información de c&ácter confidencial seti fiarte de procesos judiciales, 

las ~autoidades competentes tomhrán las ,provisiones debidas parao que’ dicha informkiófi sc 

mantenga reservada y lengh acceso a el~la únicamente las partes involucradas en el proceso 

judicial respetitivo. ~. 

,, 
-Ariiculo 14. La información definida por esta, Ley como de acceso, restringido no se podrá 

divulgar; por un periodo de diez años, contado a partir de su clasificación: como tal, salvo’ que :. 

ant& del cumplimiento del’periodo de restricción dejen de existir las razones que jus&fkaban su 

acceso r.%tringido. 

Se considerará de ~, acceso rehingido, ckndo así, sea declarado por ,el funcionarik 
~, 

~competente, de acuerdo con la presente,Ley: 

il La información relativa a la seguridad nacional, ‘manejada por los estamentes de 

seguridad. 
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Los secretos com.ep$ales o la información comercial ,de carácter confid&ial, obtenidos 
” 

por el Estado, producto de kregulación de actividades económica% 

Los asuntos relacionados con prkesos o,jurisdicciortales adelantados por ei Ministerk 

Público y el &gano Judicial, los cuales ~618 son-‘accesibles pe las partes del proceso, 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Los documentos, archivos y transcripciones que naciones amigas pmporcionen al país en 

investigaciones penales, policivas õ de otra naturaleza. 

Las actas, notas, archivos y otros registros o constancias de las discusiones 3 actividades 

del Consejo de Gabinete, del Presidente o yicepresideptes de la República, ,con 

excepcifin de aquellaS correspondientes a discusiones o actividades relacionadas coti las 

aprobaciones de los contratos. 

La transcripcibn dz reuniones e información obtenida por las Comisiones de, la 

Asamblea Legislativa, &ndo se rekan ,en el ejercicio’ de sus funciones tk.cIlizadoras 

para recabar informacióri que podría estar ikl,uida en los numerales anteriores. 

En caso de que las autoridades correspondientes cons/deren q~ue deba conti~warse el 

c&ter de restringido de la:infonnaci6n detallada en este artic~lo,‘c~&espond~rá a los 6rgtios 

Ejecutivo, Legislativo, o Judicial, según sea el, caso, emitir resoluciones por las cuiles se,, 

prorrogará,hasta por un máximo de diez años adicionales, la restricción sobre la informació? 

hasta que queden ejecutoriados. ,.~ 

L+ información que Lersa sobre procesos investigativos realizados, por el Ministerio 

Públjco, la Fuerza Phblica; la P,olicla Técnica Judicial, la Dirección General de Aduanas, 

el Consejo Nacional de Seguridad y Defensa, la Dirección de Responsabilidad 

Patrimonial de !a Contralòría Genkral ‘de la República, ‘la Dirección, de Análisis 

Financiero p& la. Prevención de Blanqueo de Capitales, la Comisión, de Libre 

Competencia y Asuntos del Consumidor y.~el,Ente Regulador de los Servicios Públicos. 

La información sobre existencia de yaciniieritos minerales y petrolífe?os. 
‘y-~..-~~ _.___- -~ 

Laa memorias, notas, correspondeticla y los documentos relacionados’con negociaciones 

diplomátic&, comerciales o internacionales de cualquier índole. 

mencionada en este articulo. En ningún caso el carácter de restringido podrá~superar los veinte 

años, contados a partir de la primera clasificaci6n, procediendo la divulgación de la mformación 

si antes del cumplimiento del periodo de restricción adicional dejaren de existir ,las razones que 

justificaban tal acceso restringido. 

,El proceso de terminación de la ,restricción al acceso de la ,información opera de pleno 

, 
derecho por el solo transcurso del tiempo, sin necesidad de resolución o acto administrativo 

alguno. 

En caso de que exista un documento q;e contenga en forma..parcial información, cuyo 



N” 24,476 Gaceta ~Oticial. miércoles 23 de enero de, 2002 9’ 

~, acceso se encuentre restringido en los términos de este articulo, deberá proporcionarse el resto de 

la informaci@n que no este exceptuada. 

Artículos 15. ‘LOS expedientes administrativos de ckácter reservado, tales como los que dienen’~ 

relación cono cuentas ~@‘~cark, infonnaci6n sobre investigacione+ o reportes de operaciones 

sospecho& relacionadas con eL blanqueo de capitales,, n.e&res be edad; los judiciales{ arbitrales 

y~del Ministerio Público, se regirán por las normas de w’esay de información contenidas en el . . 
Código Judicial, la legislación banca+ y -hoknti. ap+sles a la prevención i el combate del’ 

blanqueo de capitales. 

~Articulo 16. :~Las ,,itistituci&es del Estado ,que tie&& el otoigamiento de una información por 

considerarla de carkter confidential 0 dey acceso restringido, deberán hacerlo a través~ de 

resolucitin motivada, ‘estableciendo’ las razones & que fundamentan ola negaciCm y que se: 

sustenten en esta Ley. ; ‘~ .. .’ -. ,’ 
/ 

.- _,. _~ __-,. j” -’ 
Capítulo V 

Acci6n~de Hábeas Data 

Articulo 17. .Toda persona estará legitimada~~para promover acción de Hábeas Data, con miras a 

~garantizar el ,derecho de acceso a la información previsto en :esta Ley, ~c&dp el funci?nario 

público titular o responsable del registro, archivo o banco de datos en el que se encuentra la : 

información o dato personal reclamado, nq 16 haya suministrado lo solicitado~o’ si suministrado lo 

requerido se haya hecho de manera insuficiente o en forma inexacta’. . 
. 

Artículo 18. ,La acci6n de! Hábeas Data será de competeticia de los Tribunales’ Superiores que 

conocen de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, cuando el funcionario titular 9 . . 

responsable:del registro, archivo o banco de datos, tenga mando y jurisdicción a nivel municipal 

0 provincial. 

Cuando e] titular o responsable del registro, archivo o banco dey datos tenga mando y: 

jurisdicción en dos o más provincias o en toda la República, será de competencia del Pleno de la 

Corte Suprem~a de Justicia. 
~~, 

Artículo 19. La acción, de Háb’eas Data se tramitará mediantes proceditiiento SUI&0 sin 

formalidades, sin necesidad’de abogado, y en lo que respecta a 1” sustanCiaciÓn~, impedimentos. 
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notifhciones y apelaciones; se aplica@n las nomUs que para est~as materias se regulan en el 

ejercicio de la ac&n de Ampam de Garantias Constitucionales., 

Sariciones y Responsabilidades Personales de ios hncion&os 
,,!. 

Artktilo 20. El funcionario requerido ,por el TribÜriâ1~que~conwr. del Recurso de’ Hábeas ‘Data, 

que incumpla con la abligacion de surnimistr~~lä~~nformaci6n, ineurrká en desacato y sera 
_ ,. .: 

sancionado con multa mínima ,equiva@nte al doble,del:salano mensual.que devenga. 

Eh caso de reincidencia, el fimcionario seriroanciomado con iades,tituci6n del cargo. 

~~ >’ ~~. ~~, .; .__ ..~ 
~Artículo 21. La persona afectada por~habersele~negado~~el acceso a la, información, una vez - 
cumplidos con los requisitos y tramites expuestos en la presente Ley; tendrá derecho ‘a demandar 

* .:. ‘~‘..~.,~ .~.,~ 
civilmente al servidor publico responsable por los daños y pejuicios que se’le hayan ocasionado, 

Articulo 22. El’ firncionario que obstaculice el acceso:a& ‘información, destruya, o altere un 

documento o registro, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas y penales derivadas 

del hecho, será sancionado con multa equivalente~ados veces el,salario mensual que devenga. 
. . 

~’ ~.. ” .’ ,,._, -_ :-: __. , 
Artículo 23. Ei ‘monto de eh& multas impuestà-$6 sanciones establecidas en la prcseute 

Ley, será remitido a una’cuenta especial ,para la Defensoría del Pueblo dentro de su presupuesto, 

y será destinado~a programas de participación ciudadana. 

Capítulo vII 

Participacion Ciudadana en las Decisiones Administrativas y sus Modalidades 

Articuloi4. Las instituciones del Estado en el ámbito nacional y local, tendrán la obligación de 

Ipermitir la participacióti’de los ciudadanos en todos ,los acto’s de la administración pública que 

,‘puedan afectarlos intereses y derechos de grupos de ciudadanos, mediante las modalidades de 

participación ciudadana que al efecto establece la presente Ley. Estos actos, son; entre otros, los 

,; relativos a construcción de ‘infraestructuras, tasas, de valotizaci6nj zonifìcacion~ y fijación de 

~ tarifas y rasas por, servicios. 

‘Artículo 2SSin pcjúicio de las contempladas,en otras leyes, se establece como modahdades de 

participación ciudadana en los actos de la administración pública, las siguientes:~ 



,’ .,,- 
1. Consu~~u pzíblic~. Consiste, en ej acto ‘mediante el ,cual~ la entidad estatal pone~‘i 

,,, >: ;,,~,,_ ,,~: ,.~ _,, ;,, ~., ;:- /Yo.: 
disposición del público en general información base sobre un tema específico y solicita 

opiniones, propuestas 0 sugerencias, de l~ski~lac$os y/o,de,organizaciones~sociales. 

hdienciu p,tilica.~~,, Sin$ar. a :Ja cons$ta’ ptiblica,: excepto que el ,acto de recibir 
,,,,,~ 

3.~ 

sugerencias, opiniones o propuestas se realiza en fonna~ personal ante la autoridad iue~, 

corresponda, ,de acuerdo con, el tema que se tra!e. ., 
Foros o talleres., Reunidn selectiva 0 pib&a de actores r$evantes o afectados j&to con ‘~ ‘,, 

la autoridad compeiE;ite, ,que p&nita el conocimiento profundo,sobre un tema õ sirva de ., ,,,, 
mecanismo~de obtención de consenso o resolución de conflktos. ~’ 

4. Participbción directg en irrtiancias i&ti&ionales. : Actuación de ciudadanos o 

representantes de organizaciones sociales en l&~instih&nes públicas’de consulta o tomar 

‘. dedecisiones especificas. 

ParPgrsfo. Las instituciones ,de la adhiriistración púb1k.a esth obli&as a &bl&r,-ant& de la ~, 

cekbración’de ;cualesquiera de los tactos ad&htr&os sujetos a participakión’ ciudadana, la 

modalidad de participación Ciudadana que adOptarh q cumplimiento del presente artkulo. 

,., 
Capítulo ViI1 

~, ,~,. , 
Fiscalización del Cumplimiento por el Organo LegislativO 

Artículo 26. AnuaGente, todasI=; iristi@ciones pliblicas incorporar& en las memorias que, 

presentarán al órgano Le&lativo, un informe ,qu~;<~,ntencká 1” siguiente: 

~1. El número de las soli&ud& de infw?nacióti~presentadas~hinst$‘ución. 
/- 

2. El número de ‘solicitudes resueltas y negãd&T ‘, 

3. Una lista de todos los actos administrativksometidos a pat-ticipac/ón~ ciudadana con g 

informe de las Qbservaciones y las decisiones finalmente adoptadas. 

Capítulo !X 

Cbdigos de Ética 

Articulo 27. Dentrc’de un pl~azo uno mayor de seis meses, coniado a partir de la entrada en . 
vigenci~a de. esta Ley, ~toda agencia o dependencla del testado,. incluyendo las pertenecientes a los 

Órganos’ tijecutivo, Legislatko y Judicial, las entidades descentralizadas, authomas y 

semiautónomas, los municipios, los,~.gobiemos locales y las juntas comunales, de no tenerhs, 
. 

establecerti y Ordena& la publicach en la Gaceta Oficial de sus respectivos Códigos de Etlca 
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upara el correcto ejercicio,, de la funcion‘ publica, los cuales debemn incluir, centre otros, los ’ 

siguientes aspectos: :k~ 

1. Declaracion de valores. 

2. Conflicto de intereses. 

3-’ Uso adecuado de los ~recursos asignados para el desempeño de la funcion pública. 

4. Obligación de informar al superior sobre,actosde corrupci-ón. ,~ 

5. Mecanismo para hacer efectivo el cumplimiento de las normas de,conducta.~ 

Parhgrafo. Los Códigos ‘de Éti& a los’ que se refiere esta Ley ‘serán recopilados por la 

Defensotíadel~ Pueblo, previa srt aprobación .por’cada una de hrs instituciones correspondientes. 

Capítulo x 

~Disposiciones Finales 
.-.~,~ ,.\,,. 

~:, ,, 
Articulo 28. Esta Ley deroga toda disposicion legal o reglamentaria que le~sea contraria. 

Articulo 29. ’ La presente Ley comenzara a regir desde su promulgación. 

COMUTVÍQUESE Y CÚMPLASE. 

‘, Aprobeda en terizer debate, en’el..Pala¿io hstq Arosemena, ciudad de Panaf&ti los 10 díaedel mee de diciembre 
del año dos mll uno. 

El Preoldente, ~’ El Secretario General; 

RUSEN AROSEMENA VALDES JOSE GOMEZ N,UfiEZ 

,. 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- P-RESIDENCIA DE LA REPUBLICA.: PANAMA,,REPUSLICA DE PANAMA, 22 
DE ENERO DE 2002. 

MIREYA MOSCOS0 ANISAL SALAS CESPEDES 
Presidenta de la República .’ Ministro de Gobierno y hsticia 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACION Y NATURALIZAClON 

RESOLUCION N” 324 
(De 28~de~dlciembre de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, ; 
en uso de sus facultades legeles, 

CO~SIDEBANDOI 

Que, ROMINA GABRIELA ~RUSSO GUIMIJEL, ‘con naciofialidad ARGENTINA, 
mediante apoderado legal, solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio 
de Gobierno y Justicia. que se le conceda CARTA DE, NAT~RAgZ4, DDE 
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conformidad vn lo que establece el Ordinal lo. del Articulo lo- de la Constitución 
P6lítica y la Ley 7a.‘del 14 de maRo de 1980.’ 

~, 

Que a.la solicitud se acompañan los siguientes~dociimentos: 

a)~ 
.’ 

b) 

cl 

d) 

4 

REF: ROMIJ’IA GABRIELA RUSSO GUJ-MPEL 
NAC: ARGENTINA ,~ 
CED: E-8-65492 : 8~: 

Y tzn virtud de’iue se han cumpli& todas IaS disposicjones c.on&ucioklea y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

Cinco” Deckticioies Extrajudicial& de testigos, rendidas ank el Juzgado 
Sexto del Primer Circuito Judicial de ~PanamB, Ramo Civil;, donde establecen 
qi?z conocen a la peticionaria ,y que cha residido en el pais~ por más~ de cinco 
años. 

Certificación expedida por,‘la Dirección Nacional de Migr+ción y~Naturalizac¡ón, 
donde consta que la peticionaria, obtuvo,Pem-iv Provisional de Perrnanencia,~ ~~ 
autorizado mediante Resuelto No.3438 del 19 de julio de 1993. 

kertificación ~expedida por la Di&&n Nacknal de Cedulación,~ donde consta 
que la petici~aria, obtuvo Cédula de Identidad Perspnal No.E-8-65492. 

C6@kacir%del Historial Policivo ‘yo Penal, expedido por el Director General de 
la Policía TBcnica Judicial. 

Certificado de Buena Salud, expedidopor eI, Dr. Milton R. Prado. 

Fotocopias aute&da del pasap&te;~~a npmbre DDE la peticioriatk; donde se 
,acredita~ su tiacionalidad. .’ L.~% 

~‘L.~~- >,‘~~? 

Gopia ckla~~fiesolución No.;34 del 13de abril de 1999. expedida por el Tribunal. 
Electoral. 

Informe rendido por el Direäor de Migración, donde indica que la peticio 
cuníple koi’&pr&%ptuad6 en el Articulo 7 de la Ley 7 del 14 de mago 
198u. ~~ ._ 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ROMINA GABRIEM RUSSO 
GU+iPEL.~ ,:, 

‘~~ 

RE@STRESE Y COMUNiQUESE 

,MIREYA MOSCO.% 
PresIdenta de la República : 

ANIBAL SALAS CESPEDES 
Ministro de Gobierno y Justicia 



,: ~,,, 

RESOLtikION NP& ” 
,, ‘, 

(De 28 de diciembre de 2001) 

LA PRESm*ADEiA;RePUBLICA, 
& use de sus facultadea legales, 

, 

CONSIDERANDO: 

Que, NELSON~ IVAN DELGADO ,ANDRADE,~, con nacionalidad ECUATORIANA; 
mediante &oderado legal, solicita al 6rgano Ejecutivo, por conducto del Min@rio~~de 

i ~Gobierno y Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con 
’ lo que establece el Ordinal 20. del Artitilo 10 dey la Constitución Política y la Ley 7a del ‘,, 

14 ile marzo & 1#980. 

Que a la solicitud se acontpaiían los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciom% Extrajudiciales de testigos,,. rendidas ante ele Juzgado 
Decimotercero del Primer Circuito Judicial de PanamB Ramo Civil, donde establecen 
qüe conocen al peticionario y que ha residido en el ‘@ís por p16s de tres silos. 

1 

b) Certiticación expedida por la Dirección Nacional de Migración+, donde consta que el 
peticionario, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizado mediante 

,, 

Resoluci6n No. 1042 del 23 de octubre de 1975. 

:: 6) Certiti+zi6n expedida por la Subdirección Nacional de Cedulación, donde consta 
que el peticionario o@tuvO, Cédula de Identidad Personal No. E-8-30280. 

d) Certificación del Historial PoliciVo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certiticado de Matrimoniö, inscrito en el, Tomo 235, Asiento 3 17 de la Provincia de 
PanamB, .donde se comprueba el vinculo existente entre la panamefia’ ~Marisela 
Pedreschi Obaldia y el peticionario, 

f) Certiticado de Nkimieritti, inscrito en el Tomo 391, Asiento 973 de la Provincia de 
PanamB, donde se comprueba la nacionalidad de la, cónyuge del peticionario. . 

g) Certificado de Buena SBlud, expedido por el Dr. Rolando Binns Halman. 

h) Fotocopia autenticada del -porte, a nombre del peticionario, ‘donde se acredita su 
nacionalidad. 

i) Copia de la Resolución No.253 del 9 de octubre de 2000, expedida por el Trib#j$i 
Electoral. 

j) Informe rendido por 61 Director de Migración, donde indica que el peticionario cumplq 
con lo preceptuado en el Articulo, 7 de la Ley 7 del 14 de marzo be 1980 

REF; NELSON IVAN DELGAQO~ ANDRADE 
NAC:, ECUATORIANA 
,,CED: E-8-30280 :. 
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Y en virtud de que se han~cumplidq t&s las &posiciones constitucional& y legaks que 
: rigen Sobre la materiai ,, 

EXPEDIR CARTA @NATURALEZAa~ favor ,~de NELSON IVAN DELGADO 
.JMXAJJE.~ ,~~~ ,,~ ‘~ ,’ ,. ,,~ ~,: ~~:;.~,, 

REGíSTRESEY COMUNfQUESE~, ‘~ 

’ 

MIREYA.~MOSCOSO 
Preqidenta de la República 

,. 

ANIBAL SALAS CESPEDES 
Ministro de G+ierno y Justkla 

,. 

RESOLUCION N” 326 
(De 28de diciembre de 2001) ~’ 

LA PRESIDENTA DE Li REPUBLiCA< 
en uso de sus facultides legales, 

‘.’ 

,. 
CONSIDERANilO: 

Que, MERCEDES RAMIREZ RESTREPO, con nacionalidad COLOMBIANA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo, poi conducto del Ministerio de Gobierno y 

Justicia. que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de confonnidad’con lo que 
establece el Ordinal Id. del,Atiiculo 10 de :la Constitución Política y ia Ley 7a. del 14 de 

marzo de 1980. R ~~ 

Que a la solicitud se acompañan los~siguientes documentos: 

’ a) C~inizo Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Segundo del 
Primer,Circuito Judicial de Pana&, Ramo Civi~l,‘donde establecen que conocen a la 

peticionaria’ y que ha residido en eI pais por más de cinco años. 

b) Certificación expedida por la Dirección~Nacional de Migración y Na&rali7&ión, donde 
consta que lay peticionaria, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia,’ autorizada 

mediante~Resuelto No. 9885 del 22 de abnl de 1990. 
I 

C) ~Certihcación expedida ~por la Dirección Nacional de Cedulkión, donde consta que la 

peticionaria obtuvo, Cedula de Identidad Personal No: E-8-57229. 

d) Certilìcación del Iiistõrial PoliciVo y Penal, expedido poro tiI DireEtor Generala de la 
Policía Técnica Judicial. 

e)~ Certificado de B~uena Salud, expedido por la Dra. Roxana Agreda C. _ .~ 
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?) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre de la peticionak% donde se acredita la 
nacionalidad . 

g) Copia de la Resolución No.429 de 18 de noviembre de 1999, expedida por el Tribunal 
Electoral. “_ 

,,h) Infornk rendido por el Direclor de MigraciOn, ,donde indica qie la pe\i&? 
cumple con lo preceptua+io en el Articulo 7 de la Ley 7~dell4 de marzo de 19801 

REF: MERCEDES RAMIREZ RESTREPO 
NAC: ,COLOMBlANA 
CED: E:8-57229 

, 

Y en virtud de que se han,cumplido todas las disposiciones onstitukionales ,y legales que 
rigen sobre la materi+ 

RESUELVE 

EXF’EDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MERCEDES RAMIREZ RESTREPO. 

REGiSTRESE Y COMUNfQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ANIBAL SALAS CESPEDES 
,Ministro de Gobierno y Justicie 

RESOLUCION N” 327 
(De 28 de diciembre de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
en usu de sus facultades legales, 

~COFjSIDERANDO: 

Que, MYRNA ADELA LOPEZ YURAS, con ,nacionalidad CHILENA, mediante 
apoderado legal, solicita al &gano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el Ordinal 30. del Artículo 10 de la Constitucibn Política y la Ley 7a. del 14 de 
marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompaiian los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciories’ Extrajudiciales de testigos, rendidas a#e el Juzgado Dkcimoquinto 
del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil donde establecen que conocen a la 
peticionaria y que ha residido en el país por más de dos tios. 

b) Certiticacióri expedida por la Dirección ,Nacional de Migración y Naturalización, donde 
consta que la peticionaria, obtuvo, Permiso Provisional de Permanencia, mediante 
Resolución No.6352 del 23 de noviembre de 1998. 
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, 

c) Certificacion expedida por,la Subditecci@t Nacional de~Cedulación, donde consta que ,” 
la peticionaria, obtuvo Cédula de Identidad Personal No.E-8-80842. 

d) Certiftcación~ del’ Historial Poiicivo y Penal, expedido, por el Director General de la 
Policía Técnica JÚdicial. 

e) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Rodrigo~Bernal. 

f) Fotocopia autenticada del, pasaporte, a nombre. de la petici naria, donde~ se, acredita su 
nacionalidad. ” ~~ -1 i 

g) Certificación expedida por la Embajada de Chile en Panama, donde se acredita la Ley 
de Reciprocidad, a favor de la peticionaria.~’ * 

h) Copia de la Resolución No.339 del 27 de diciembre de 2000, expedida por el ,,Tribunal 
Electoral. 

i) Informe ~mndido por el Director de Migra&i, donde indica que la peticionarir#n& ‘. 
con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980: 

,’ 

REF: MYRNAADELALOPEZYURAS 
NAC: CHILENA 
CED: E-8-80842, 

Y en’ virtud de, que se han cumplido todas las disposicionks constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. _’ 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MYRNA ADELA ,LOPEZ WRAS. ~ 

REGíSTRESE Y, COMUNiQUESE 

MIREYA MOkOSO 
Presidenta de la República 

ANISAL SALAS CESPEDES 
Ministro de Gobierno y Justicia 

: :, 

~’ RESO~UCION N* 328 
(De 28 de diciembre de 2001) 

LA PRESIDEN’tA DE LA REPUB&ICA, ‘~ 
eo SSO de sus facoltndes legales, 

CONSIDERANDO: . 

Que, ROSAURA CHAVEZ ‘OROPEZA, con nacionalidad MEXICANA, mediante 
apoderado legal, soti& al Órgano ,Ejecutivp, por ,conducto del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, que se Ie conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con -lo que 
establece el Ordinal 20. del Artículo 10 de ,la Constitución Política y ‘la Ley 7a. del 14 de 
marzo eje 1980. 
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Que a la solicitud se acom~&ian los siguientes documentos: 

4 

b) 

cl 

eI I 

0, 

Id 

h) 

0 

3 

Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, ‘rendidas ante el Juzgado Primero del 
Temer Circuitos Judicial de Panama, Ramo Civil, donde, establecen que conocen a la 
peticionaria y que ha residido en,el país por mas de tres arios. 

Certiticacion’expedida por ,la Dirección Nacional de Migración, donde consta qtie la 
peticionaria, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizado mediante 
Resolución No.5155 del 2 de noviembre de 1993. 

Cettiticaciórt expedida por la Subdirecci6n Nacional de Cedulación, donde consta que 
la peticionaria, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-8-69866. 

Certiticacion del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. 

Certificado de Matrimonio en el exterior, inscrito cn el Tomo 12, Partida No. 175 de la 
Provincia de ‘Panamá, donde se comprueba el vínculo existente entre el panameiio 
Carlos Bósquez Jjmenez y la peticionaria. 

. 
Certificado de Nacimiento, inscrito en el Tomo 255, Partrda No.‘828 de la Provincia de 
PsnamB, donde se comprueba, la~nacionalidad del cónyuge de la peticionaria. 

Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Lucas Guillermo Angula. 

Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre de Ja peticionaria, donde se acred 
nacionalidad. 

Copia de la Resolución No.1 19 del 27, de, abril ,de 2001, ,expedida por 
Electoral.. 

Informe rendido-por eJ Director de Migración, donde indica que la peticionari 
con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de’marzo de 1980. 

REF:. ROSAURA CHAVEZ OROPEZA 
NAC: MEXICANA ~’ : 
CED: E-8-69866 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE,~ 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de RCSAURA CHAVEZ OROPEZA. 

REGíSTRESE Y COMUNiQUESE 

MIREYA MOSCOSb 
Presidenta de la Repúbllca 

ANISAL SALAS CESPEDES 
Mlnlstrc de Gobierno y Justlcle 
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RESOLUCION N” 329 
(De 28 de diciembre de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA BEPUBLICA, 
en uso DDE sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, ,, RENE ROSENDO IGLESIAS HIGUERA, con nacionalidad CUBANA, mediante 
apoderado’ legal, solicita al Grgano Ejecutivo, ~por conducto del Ministerio’ de Gobierno y 
Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece 
el Ordinal lo: dei Artículo 10 de la Constitución Política y la Ley 7a. del 14 de marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompatían los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales’de Testigos, rendidas ante el Juzgado, Primero ,’ 
del Segundo Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen que,conocen 

al peticionario y que ha residido en el país por mas de cinco años. 

b) Cerfiticación expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización, donde 
consta que gel peticionario, obtuvo Permiso Provisional de Pet-knencra, autorizada 

mediante Resolución No.0794 del 22 de febrero de l99,4. 

c) Certificación expedida por la Subdirección Nacional de Cedulación, donde consta que ~~’ 
el peticionario, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-8-67481. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Tecnica Judicial. 

e) Certificado de BuenaSalud, expedido por el Dr. Ramón Urrutia Torres. 

fl Fotocopia’autenticada del pasaporte, u nombre del peticionko, donde se acredita la 
nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.056 del 20,de febrero de 2001, expedida por el Tribunal 
Electoral. ‘,~ j, 

h) ‘Informe rendido por el Director. de Migracickt, donde indica que el 
cumple con lo preceptuado en el ArticuÍo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 

,, EF: RENÉ ROSENDO IGLESIAS HIGUERA 
NAC: CUBANA 
CED: E-8-67481 

Y en virtud~de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE ~~ 
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EXPEDIR CARTA D~‘NATURALEZA a favor de RJNk ROSENDO IGLESIÁS 
,i ,HIdtJERA. 

REG&kESE Y COMUNíQUESE ,~ 

MIREYA MOSCOS0 ANIBAL SALAS CESPEDES 
Prsrkients tis la Repúbka Ministro de Gobierho y Justicia 

AVISO 
,En cumplimiento,con 
,el Articulo 777 del 
,Código de Comercio, 
,YAKO, S.A., comu- 
nica que vende su 
,establecimiento 
comercial denonii- 
,nado SERVICEN- 
:TRO CQOPER, 
ubicado la 

‘Avenida Ram% Arias 
y Calle ls El Carmen, 
ciudad de Panamá. 
L- 478-713-61 
Tercera publicaci6n 

AVISO 
Cumpliendo con el 

,Artículo ‘777 del 
Código daComercio, 
se comunica al 
público en general 
que el estable- 
cimiento mercantil 

:den.ominado 
BOQUETE 
~DiSTRIBùITORL: 
con R.U.C. 8-421: 
&t9, ha sido 

: traspasado a’ la 
sociedad GALAXY 
AIR SPACE~~ AND 
TECHNOLOGY, 
S.A., con R.U.C. 
211355-l -396954. 
L- 478-729-69 
Tercera publicación 

AVISO DE 
~ CANC&ACION 

POR TRASPASO 
Inform*mos que por 
motivos de traspaso 
de los ,negpcios 
FRIQUITIN 
GUARAREÑO y 

,~ PENSION EIDA, 

ubicadosen Guarati, 
provincia de Los 
Santö& estamos 
caticelando las 
licencias f+merciales 
NQ 0421 y 0422 bajo 
la cual operan dichos 
newcios. 
Atentamente, 
PAULINO SANCHEZ 
S. 
9-157-546 
L- 478-666-17 
Tercera publicación 

AVISO 
Por este m-lo, yo 
NILSA OMAIRA 
MENDIETA cori 
cbdula de identidad 
personal 7-91-2738 y 
de acuerdo~cbn el 
Articulo 777 ~del 
Cddigo de Comercio, 
se informa tiI público 
que mi negocio 
denominádo 
MERCADI,TO 
NILSA, en Tonosl, 
orovincia de Los 
Santos, se lo he 
traspasado a la 
sefiora ,LUZ MARIA 
REYES MARIN con 
c6dula & identidad 
personal 7-96-685. 
Panama, 
L- 476-747-63 
Tercera’publica&n 

Las Tablas,, 19 de 
enero de 2,002. 

AQUIEN 
CONCIERNE: 

Pwestemedioypars 
dar ctimolimiento arlo 
que egtablece el 
Articulo 777 del 

Código de Comercio 
de la República de 
Panamá, aviso al 
público que ,he 
vendido mi negocio 
denominado 
FABRICA 
BLOOUES 6:: 
JUAN, ubicado en La 
Gallinaza, 
corregimiento de gel 
Cocal, distrito de Las 
Tablas, provincia de 
LOs Santos, ampa- 
rado por ,la Licencia 
Industrial NP 2627, 
expedida por BI Mi- 
nisterio de Comercio 
e Industrias a favor de 
LIBRADA PEREZ 
DELGADO, 
cedulada 7-73-85; al 
señora JOSE DEL 
CARMEN MUÑOZ~ 
‘GONZALEZ, 
cedulado 7-58-925. 

LIBRADA PEREZ 
DELGADO 

:CBd. NP 7-73-85 
L- 478-022-49 
Segunda publicaci6n 

Las Tablas, 19 de 
enero de, 2,002. 

AQUIEN 
CONCIERNE: 

Por este medio y para 
dar cumplimiento a lo 
‘que establece el 
Articulo 777 del 
Códiio de Comercio 
be la República de 
Panati& aviso al 
públics q‘ue he 
vendido mi negocio 
denominado EL 
FERROCANELO, 
ubicado en la Ave., 3 
,de Noviembrg 

intersección con 
Calle Estudiante de la 
ciudad de LasTablas, 
provincia de Los 
Santos, amparado 
por la Licencia Co- 
mercial Tipó “B” N* 
18860, expedida por 
el Ministerio de Co- 
mercio e Industrias a 
favor de PAULO 
EDUARDO 
DUCASA~ CEDEÑO, 
cedulado 7-l 15-660; 

EL 
FERROCANELO 
S.A., sociedad iris- 
crita en el Registro 
Público Ficha 
410824. Documento 
306774: 
PAULO EDUARDO 
DUCASA CEDEÑO 
Céd. NQ 7-115-660 

L- 478-822-81 
Segunda publickón 

AVISO 
Para dar cumpli- 
miento a lo que es- 
tablece el At?. 777 del 
C6digo de Comercio, 
se avisa al público del 
cambio del registro 
comercial persona 
natural de’ STAR- 
PRESS con registro 
NP 97-5124 Tipo B a 
nombre de MA- 
RIONEL ‘WILSON 
VEGA, por registro 
comemial para per- 
sona jurldìca a 
nombre de la 
sociedad an6nima 
STAR PRESS- 
IMPRESORES, S.A., 
ubicada en Bella 
Viti Calle 42 Diffitrito 

de Panama. 
TOMAS 

SANCHEZQ. 
C6d. 4-94-966 

L- 470-527-57 
Segunda publicación 

AVISO ,,’ 
En cumplitiiento del’ 
Arllculo ‘777~ del 
Código de Comercio, 
aviso ial público que 
mediante Escritura, 
Pública NP 23 de 2 de 
enero de 2002, de la 
Notaría Segunda del 
Circuito de Panamá 
he vendido el nego- 
cio de mi propiedad 
LAVANDERIA 
YESSICA amparado 
bajo el Registro 
Comercial Tipo “A” NP 
2000 - 1664, ubicada 
en el corregimiento 
de Bethania, Vía 
SimQ Bolívar, Calle 
Las-~Acacias, edificio 
habiiacional, Local NP 
2 a la señora MANA 
LEE oon chdula NP 
PE-1 l-1 076. 
L- 470-707-61 
Segunda publicación~, 

AVISO 
Para dar cumpli-’ 
miento a lo que es- 
tablece el Art. 777 del 
C6digo de Comercio, 
se avisa al público la 
cancelación de la 
Licencia Tipo B, 
identificada con el NP 
1662, según Liqui- 
dación 5094 expe- 
dida el 26 de mayo de 
1951, en reemplazo 
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de la Pat,ente N9 tidadpersonal N*4-7-, chos al señor RO- 
461,3, a nombre de 

misma ,está ubicada RODOLFO AMADO 
6981, cuya raz6n so- DOLFO AMADO ALY en el corregimiento de ALI PINZON 

HORACIO ALI HER- tiial se denomina PINZON; con &dula San FBlix, distrito de Céd. 4-l 43-822 
NANDEZ (q.e.p.d.),: ~‘CANTINAOASIS” y de identidad fierso- San FBlix, provincia L- 478-152-1.8 
con c6dula de id&- se ceden los dere- nal NP 4-143-822. La de Chiriqil; Segunda publicación 

REPUBLICA DE’ 
PANAMA 

: COMISION DE 
REFORMA 
AGRARIA 

DIRECCION~ 
GENERAL 
OFICINA 

PROVINCIAL DE 
C@RlQUl 

EDICTON’ 
l&-89 

51~ Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Comisión de 
Reforma Agraria, en 
b provincia de 
Chiriquí, al público.~ 

HACE SABER:, 
Que el éeiior (a) 
ANICETO AGUIRRE. 
vecino (a) bel 
corregimiento de 
Santo Tomás, dktrito 
dey Alanje, portador 
de la c4dula de 
identidad personal Ne 
4 AV-73-81, ha 
solicitado ea la 
Comisión de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N* 350,, la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso, de una 
parcela de ‘tierra 
éstatal adjudicable; 
de una superficie de 
4 Has. i 9667.50 M2, 
ubicada en San 
Martin. corregimiento 
de Santo Tomás, 
distrito de Alanje, de 
esta provincia, cuyos 
lindekson: 
NORTE: Camino ~del 

~iío,Escarrea o Piedra 
a San Martín. 
SUR:Vicente Aguirre 
Cubilla,’ Vicentà 
Aguirre Pinto. 
ESTE: Río Escarrea o 
Piedra. 
OESTE: Pablo 
Atencio, Belisario 
Caballero, Cipriano~ - 

,Pkra, los efectos 
legales se fija el 
presentes Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldfa del distrfto de 
Alanje,~ o en .la 
corregidurla de Santo 
Tomás y copias del 
mismo se entregar& 
al interesados para 
que las haga publicar 
en !os 6rganos de 
pu b I i c i~d a d 
correipdndientes, tal 
como lo ordena el 
~articulo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Ed,icto tendrk una 
vigencias de quince 
(l$#as a partir de 
la última publicaci6n. 
Dado en David, a los 
Wdias del mes de 
junìode1969. 

ESTH’ER MA. 
RODRIGUE2 

Secretaria Ad-Hoc 
ING: ROBERTO 

: CASTRELLON 
Funcionrio~ 

Sustanciadoí 
Fijando en- este 
despacho hoy 16 de 
junio de ,1969. 
Desfinado en este 
despacho hoy 29 de 
julio de 1969. 
L-g-957-93 

Publicación R 

:REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
-DESARROL& 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO. 

DE REFORMA 
AGRARIA ~~. 
REGION 1’. 

,’ ~, ,CHIRfC?UI ~~ 
: EDICTONP 

733-2001 
El Suscrito Fun&- en la correglouna oe 

nario Sustanciador 
de la ~Direcci6n 
Nacional de Refoma 
Agrada del Ministerio 
de Oesarrbllo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqul. 

HACE SABER: 
Que el ‘señor (a) 
ELIDIA DEL 
C A’R, M E N 
C A S 1 I & L 0 
GUERRA;vecinti (a) 
del corregimiento de 
Baga@ distrito de 
David; portador de la 
cédula de identidad 
personaI’NP 4-223- 
452, ha ~solicitado a 
la Dirección de 
Reformar Agraria, 
mediantesolicitud NP 
4-0192. según plano 
aprobado NP 406-W 
16987, la 
adjudicac¡& a título 
oneroso,. de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjbdiiable, con una 
superficie de 3 Has. 
+~ 507Q.89 M2, 
ubicada en la 
localidad de Baga@ 
corregimiento de San 
Pablo Nuevo, distrito 
de ~David, provincia 
de Chiriqui. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos:~ 
NORTE:, Victor 
.Guerra: 
SUR: Juan José 
Sánchez Guerra. 
ESTE: Camino, 
Víctor Guerra. 
OESTE: RiO 
Chirigagua. 
Para los -efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de Ester 
Departamento, en la 
Alcaldía de David, o . , . 

San Pablo ~Nuevo y 
copias del ~mismo se 
entre,garán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los. 6rga~nos de 
publicaci~6~n 
cbrrespondiente$tal 
como lo ordena gel 
a~rtfcul.0 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigen,cii de quince 
(15) días apartirde la 
última publiiacióti~. 
Dado en Qavid, a ~10s 
10 dias del mes DDE 
diciembre de 2001. 1’ 

JOYCE SMITH V. 
Secretarias Ad-Hcic 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. ~~ 
Funcionrio 

Suaianciador 
L-477-986-10 
Unica 
Publicadión R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE ’ 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, :’ 
CHIRIQUI ~’ 

~EDICTO Ng 
736-200~1 

El Suscrito Funcio-, 
nario Sustanciador de 
la Direcciión Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la prov!ncia ,de 
Chiriquí al~público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor e 
MANUEL ANTONIO 
JOVANE CARRILLO, 
vecino (a) de David 
del corregimiento ‘de 
Cabecera,~ distrito de 
David. portador dB la 

c6dula de identidad 
personal NP 4-714- 
570, ha solicitadti~ al 
la Direcci6n Nacional 
&.Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1329.99. según 
plano aprobad&NP 
412-04-16989, ola 
adjudicación a título 
oneroso,, ,de üna 
parcela de tierra 
,p?trimonial 
adjudicable, comuna 
superfiiede33Has. : 
+~5554.37 M?, que 
forma parte de la 
finca 377 inscrita al : 
,tomo 67, folio 14, de 
propiedad del _ 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terren~o está 
:ubicado~ en’ la 
localidad de ola 
M ‘0 n t a 
corregimientos di, 
San Juan, distrito de 
San Lorenzo, 
provincia de Chiriqui, 
cbmprendido~ dentro 
de los siguientes 
linderos:~ 
NORTE: Camino. .~ 
SUR: Samuel 
Alcides Sanmartin, 
Mitzela MBndez.~ 
ESTE: Callejóri, 
Mitzela Méndez. 
OESTE: Camino. 
Parao los efectos ~-~ 
legales se fija este 
Edictos en lugar 
visible de 8ste 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito ‘: 
de San Lorenwo eti 
la corregiduría de 
San Juan y copias 
del mismo :se: 
entregarán al 
interesado para~que 
las haga publicir en 
los órganos de .,, ., 

[;aoallero., 

.~ ‘i 
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correspondie&s, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto iendr8 una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la tiltima publicaci6ni 
Dedo en David, a los 
1~1 días’del mds de 
diciembre de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-478-000-19 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROiLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DEREFORMA ‘, 
,’ AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 

EDICTO N’ 
753-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerib 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el. sefior (a) 
ERIC CABALLERO 
JUSTAVINO 
MAMELA QUIEL D: 
CABALLERO, 

corregimiento de $i~ 
vecind e 

Anastacios, distrito 
de Dolega, portador 
de la c6dola de 
identidad personal N 
4-94-113, ha 
&olicitaao a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
q-0971-01, según 
plano aprobado NP 
407-03-17186, la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 

adjudicable. con una 
superficie de 0 Has. + 
1854 ll M2, ubicada 
en la localidad de 
Caimito, 
corregimiento de Los 
Anastacios, distrito 
de Dolega, provincia 
de Chiriquí, 
comprendido dentro 
de’ los sigu,ientes 
linderos: 
NORTE: Betulia 
Caballero. 
SUR: Emilio Coffre. 
Luis A. Caballero. 
ESTE: Calle. 
QESTE: Franklin 
Anguizola. 
Para los, efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldfa de Dolega, o 
en la corregiduría de 
Los Anastacios y 
copias del,mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los ,órganos de 
publicació~n 
correspondientes,~tal 
como lo ordena el 
arflculo 108 del 
wigo Agrario. Este 
Edicto :ttindrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicaci6n. 
Dado en David, a los 
18 días del mes de 
diciembre de 2001,. 

JOYCE SMITH v. 
Secretaria AdHoc 
ING. SAMUEL E. \: 

MORALES M. 
Funcionrio : 

Sustanciador 
L-478-154-96 
Unica 
Publicación R 

como lo ordena el 
artfculo ,106 ,del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendr& una 

,REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIQ 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

,REGION 1, 
CHI,RIQUI 

EDICTO NP 
756-2001 

comprendido’ dentro’ 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Leonidas 
VaId&, Olmedo 
Cede+?0 M. 
SUR: Ricardo Sa& 
marfa. 
ESTE: Olmedo 
Cedefio M., Ricardo 
Santa-maría. 
OESTE: Camino. 
Para IoS efectos 
legales se fija el 
preseñte Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldfa de Alanje, o 
en la oorregidurla de 
Divala y copias del 
mismo se entregarin 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publ,icaci6n 
correspondientes; tal 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agfopecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el serlor~ (a) 
DAVID SANCHEZ 
GAITAN. vecino (aj 
del corr&imiento ‘dé 
DivaIB. distrito de 
Alanje, portador de la 
cddula de identidad 
personal NP 4-167- 
498, ha solicitado a 
la’ Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0466. según plano 
aprobado N* 401-02- 
18581, la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicabfe. con una 
superficie de 0 Has. + 
2074.26 M2, ubicada 
en la localidad de 
Garich6 Abajo, 
corregimiento de 
DivaIB,’ distrito de 
Alanje, provincia de 
C h i r i a u f ., 

vigencia de quince 
(15) dlas a partir de 
su última publicación. 
Dado en David, a los 
18 días del mes de 
diciembre de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-478-163-45 
Unfca 
Publicación R 

,REPUBtlCA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE~REFOR,MA 
,AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO NP 
657-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Direcci6n 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarr6llo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqul. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
BRIGIDO PINTO, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Bugaba, distrito de 
Bugaba, portador de 
la tidula de identidad 
personal NP 4-193- 
626, ha solicitado a 
la’ Dirección de 
Reforma Agraria,, 
mediante solicitud NP 
4-1$16-99, según 
plano aprobado NP 
403-01-17119, la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has. + 
6128.50 M2, ubicada 
en la ,localidadde La 
Meseta 
corregimiento de 
Cabecera. distrito de 
Boquerón, provincia 
de Chiriquf, 
comprendido dentro provincia de Chiriqul. 

de los siguientes, 
linderos: 
NORTE: ‘Xstulo 
Concepción. 
SUR: Calle de piadta, 
Manuel Aguilar A. 
ESTE: Qda. Pital. 
Manuel Aguilar A. 
OESTE: Calle de 
piedra. 
Para los efectos 
legales se fija el ,, 
presente Edicta en 
lugar visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldia de 
Boquerón, o en la 
corregidurla de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artfculo 108 del 
Cadigo Agrario. Este 
Edicto tendr8 una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
Su última p.~blicacibn. ’ 
Dado en David, a los 
19 dfas’del~mes de 
diciembre de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-478- 178~50 
Unica 
PublicacMn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO, 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO NP 
763.2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la ‘Direcci6n 
Nacional de Reforma 
dria del Ministerio 

Desarrol,@ 
Agropecuario, en la 
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VARGAS 
Que el señor (a) 
ARTURO NIETO 
CAMPOS, vecinos 
def corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Remedios, portador 
de la cedula, de 
identidad personal NP 
6-46-l 162, ha 
solicitado a ola 
Direcci6n~ de 
Reforma Agraria,, 
mediante solicitud NP 
4-0900-Ol,,. según 
plano aprobado NP 
409-01-I 7167, la 
adjudicación ea tftulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. + 
5466.76 M2, ubicada 
en la localidad ,de 
Camino al Puerto, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Remedios, provincia 
de Chiriqul, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
,NORTE: Camino al 
rfo. 

’ SUR: Celso Abreao v 

ESTE: Hermelinda 
Secretaria Ad-Hoc ~, 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-476-234-31 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA OE 
PANAMA 

1 MINISTERIO DE 
! DESARROLLO 
AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO NP 
764.2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dire,cc~6n~ 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provinciade Chiriquf. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ANGELICA’ PINTO, 
vecino (a) del 
corregimiento de ‘La 
Estrella, distrito de 
Bugaba, portador~de 
la cedula de identidad 
personal NB 4-121- 
2749, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-l 159.01, según 
plano aprobado NP 
405-06-l 721,3, la 
adjudicación a tftulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con una 
superlllie de 0 Has. + 
563.04 M2. ubicada 
en la localidad de La 
lj st r e 1.~1 a , 
corregimie.nto de La 
Estrella, distrito de 
Bugaba, provincia de 
C h i r~i q u 1, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Walquiria L. 
Aguilar, Pablo 

Araúz. 
OESTE: Yadira G. 
Aguilar A., Ester 
Muñoz. 
Para ~10s efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
Mgar visbfe de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Bugaba, 
o en la corregidurla 
de La ~Estrella y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
fas haga pubticar en 
los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artfculo~ 106 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días~a partir de 
su última publicación. 
Dado~en David, a los 
21 días del mes de 
diciembre de 2001~. 

LIDIAA. DEY 
: VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L;478-252-39 
Unica 
Publicación R 

corregimiento ,de 
Cabecera, distrito de 
Alanje, portador de la 
cedula de identidad 
,personal NP 4-91- 
503, ha solicitado a 
la Direccion ‘,de 
Reforma Agra,ria, 
mediante solicitud NP 
4-0372-99; según 
plano aprobado NP 
406-02-l 6899. la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una. 
superficie de 6 Has. + 
4229.50 MZ ubicada 
en la localidad de 
Bijagual. 
corregimiento de 
Bijagual, distrito de 
David; provincia de 
Chiriquí. 
comprendido dentro.~ 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Canal . 
SUR: Plinio Del Cid y 
finca orooiedad ‘del 

Sustanciador 
L-4.78-252-55 
Unica 
Publicaci6n R 

MIDA.’ 
ESTE: Victoriano 
Jurado Miranda y 
Natividad Del Cid 
Quiroz. 
OESTE: Camino. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento. en la 
Alcaldía de David, 0~ 
en la corregiduría de 
Bijagùai y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los 6rganos de 
‘pubIicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 186 del 
Cbdigo Agrario. Este 
E.dicto tendrá una 
vigencia ,de quince 
(15) dfas a partir de , . . 
su urrma purnrcacron. 
Dado en David, a los 1 ae IOS srgurenres 
26 dfas del mes de linderos: ~~ 
diciembre de 2001. NORTE: Marcelina 

LIDIA A. DE De León Miranda, 
VARGAS carretera. ~~~ 

Secretaria’ Ad-Hoc SUR: Daisy M. 
~ING. SAMUEL E. Gómez. 

MORALES M. PESTE: Carretera y 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO, 

DE REFORMA ~’ 
AGRARIA,~ 
REGION 1, 
CHIRIQUI 

EDICTO N” ,, 
766-2081,,” : 

El Suscritq;Funcio- 
nario Suetanciador 
de. la /Dirección 
Nacional de Reforma 
Agrariadel Ministerio 
de ‘~ Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqul: 

HACE SABER: 
Que el señor e 
GUILLERMO 
G U E R R,,A 
CONTRETAS;vecfno 
(a) del corregimiento 
de Las Lomas; 
distrito de David, 
portador de la ckdula 
de identidad personal 
N* 4-154-296, ha 
solicitado ‘a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
4-0206-01~1 segúh 
plano aprobado NP 
406-10-17184, la 
adjudicaci6n a título 
oneroso, de. una 
parcela de tierra’ 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. + 
890.22 M2, ubicada 
en la localidad de 
San Juan del ;rejar 
Abajo, corregimiento 
de San Pablo Viejo, 
distrito de David, 
provinciade Chiriquí, 
comprendido dentro . . 

- . 
camino. 
ESTE: Río Santa 
Lucfa. 
OESTE: Antonio 
Degracia y camino.: 
Para los efectos 
legales se fija ‘el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento; en la 
Alcaldfa de remedios, 
0 ,en la corregiduría 
de -Cabecera y 
copias del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
lashaga publicar en 

,los brganos de 
pubficacion 

~’ CGW3SpCndietW3. tal 
como lo ordena el 
artfculo 108 del 
Código Agrario. Este 

~Edfcto tendra una 
vigencia de quince 
(15) dlas a partir de 

‘su última publicación. 
Dado en David, a los 
21 dfas del mes de 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA- 
‘AGRARIA, 

~, REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO NP 
,7652001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el sehor (a) 
MELQUIA~DE 
MIRANDA LARA, diciembre de 2001. Franco. 

LIDIA A. DE SUR: Calle. : vecino (a) del Funcionrio Daisy M. G6mez. : 
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OESTE: fvfircelina 
De León Niranda. 
Para los efectos 
l,egales se fija’el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento, en la 
Akaldia de David, o 
en la corregidurla de 
San Pablo Viejo y 
bopias del misino se 
entregaran al inte- 
resado para que las 
haga publicar en los 
órganos de publi- 
caci6n correspon- 
dientes, tal como lo 
ordena el articulo 109 
dBI C6digo Agiario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dlas a 
partir de su, última 
pubikación. 
Dado en David, a los 
26 dlas del mes de 
diciembre de 2001. 
‘~ LIDIA A. DE 

VARGAS 
Secretada Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-476-252-93 
Unka 
Publicación R 

‘: REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

~, AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

“EA;l~OR~ 

REGION 1. 
CHIRIQUI 

EDICTO N’ 
766-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Direccibn 
Nacional de Refoma 
Agraria del Ministerio 
d,e Desarrollo 
Agrtipecuario,, en la 
provinciade Chiriquí. 

HACE SABER: 
f&al señor ta) 

ELVIRA 
ARAUZ DE 
GONZALEZ, tmcirto 
(a) del corregimiento 
de Baga&., distrito de 

de la chdula de 
identidad personal NP 
4-45-668, ha sol¡- 
citado a la Dirección 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
4-0401-01, según 
plano aprobado NQ 
403-02-17103, ‘,,la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudkable, cbn una 
superficie de 0 Has. + 
6443.96 M2, ubicada 
en la localidad de 
Baga& corregi- 
miento de Bagalá, 
Ilistrito de Boquerón, 
provincia de Chiriquí. 
comprendido ,dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Matilde 
Araúz y Locadio 
Araúz A. ” 
SUR: Delis Omaira 
AraúZ. 
ESTE: Martina Araúz, 
Noris P.’ Grajales, 
Kathia Smith. 
OESTE: Glaudia 
Araúz. 
Para. los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldla de 
Boquer6n, o en la 
corregidurla de 
BagalA y copi+s del 
mismo se entregarhn 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena gel 
articulo 106 del 
Cbdigo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
su última publiiación.~ 
Dado en David, a los 
26 dlas del mes de 
diciembre de 2001.~ 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Se¿xetaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES b$ 
Funcionrio 

Sustanciador 

Unka 
Publkaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE, 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 
’ DE REFORMA 

AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 

EDICTO NP 
769-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección Na- 
cional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo Agro- 
pecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el seftor (a) 
JOSE DOMINGO 
LARA NAJERA, 
vecino (a) del 
corregimiento- de 
Cabecera.,distrito de 
Dolega, portador de 
la c&lula de identidad 
personal NP 4-14-65. 
ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Np 
4-0507-94, según 
plano aprobado N* 
406-02-l 7037. la 
adjudiiaci6n a titulo 
oneroso, de una par- 
cela de tierra Baldía 
Nacitinal adjutiwble, 
conuna superficie de 
22 Has.’ + 5231.93 
M2, ubicada en la 
localidad’ de El 
Roblillo, 
corregimiento de 
Bijagual. distrito de 
David, provincia de 
Chiriquf, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
lihderqs: 
NORTE: Aurelio 
Enrique Del Cid, 
servidumbre, Rafael 
0.’ Caballero. 
SUR:, Jos Arcenio 
De Obaldlalm 
ESTE: Camino y 
Rafael 0. Caballero. 
OESTE: Jos 

Guillermo E. Miranda 
s: 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldia de David, o 
en la corregidurla,da 
Bijagual y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los brganos de 
publicaci6n 
corresoondientes. tal 
como’lo orden; el 
artículo 106 del 
C6dlgo Agrario. Este 
Edicto tendri una 
vigencia de quince 
(15) dfas a partir de 
su última publkaci6n. 
Dado en David, a los 
26 dias del’mes de 
diciembre de 2001. 

‘LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-476-255-90 
Uni6a 
Publkaci6n R 

REPUBLICA DE 
‘PANAMA~ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 

EDICTO NP 
770-2001 

EI, Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
dey la Dirección 
Naciona! de Reforma 
$raria del Ministerio 

Des-Wrolío 
Agropecuario,~ en la 
provincia de Chiiiqui. 

HACE SABER: 
&eI Sefi;;ofd 

PONCE MORALES, 
vecino e’ del 
corregimiento de Los 
Anastacios, distrito 
de Dolega. portador 

identidad personal NP 
4-720-216, ha 
solicitado a la 
Dirección’ de 
Reförma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1139-01, según 
plano aprobado NP 
407-03-17249, la 
adjudicación a título 
onero,so; de una 
parcela de tierras 
Baldía Nacional 
adjudkable, con una 
superficie de 0, Has. + 
1105.16 M2, ubicada 
en la localidad de Los 
Anastacios‘, 
corregimiento de Los 
Anastaclos, distrito 
de Dolega. provincia 
de Chiriqut, ,~~ 
comprendido dentro 
de los siauientes 
linderos: - 
NORTE: 
Adargells Casttllq’? 
SUR: Heriberto Car- 
ballo 0. 
ESTE: Heriberto 
Car-hallo 0. 
0ESTE:Calle. 
Para los efectos 
legales se fija eI 
presente Edicto en : 
lugar visible de, este 
Departamento, en la 
Alcaldla de Dolega, o ‘1 
eri la ,corregiduría de 
Los Anastacios y 
copias del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las hagas publicar en 
los 6rganos dey: 
p u. b I i c a c i 6 n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 106 del 
Cbdigo Agrario. Estt 
Edicto tendrA una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
su última $ublkaci6n. 
Dado en David, a los 
26 días del mes de 
diciembre de 2001. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES‘M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-476-255-72 
Unka 

Boquer6n. portador L-476-254-41 Arcenio De Obaldla. de la cedu~la de Publkacibn IR 
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